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Reorga1iizase Co11sejo Directivo 
del Instituto Na e ion a· l de 
Comercio Exterior e Interior 

"Nll 185 
En la ciudad de Managua, Distrito N~­

cional a las diez de la mañana del día 
veinti~ueve de Octubre de mil noveciento.s 
sesenta y seis. Reúnidos en Casa Pres1-

dencial, -en Consejo de Ministros, los in­
frascritos señores: Doctor Vicente Navas 
Arana, Ministro de Gobernación y Ane­
xos; Doctor Alfonso Ortega Urbina, Mi­
nistro de Relaciones Exteriores; Doctor 
Silvio Argüello Cardenal, Ministro de E­
conomia; Doctor Ramiro Sacasa Guerre­
ro, Ministro de Hacienda y Crédito Públi­
co; Doctor Mauricio P~ais Lacayo, Mi­
nistro de Educación Pública, por la Ley; 
General de Brigada G.N. Arnoldo García, 
Ministro de Fomento y Obras Públicas; 
Coronel G.N. José Dolores García M., Mi 
nistro de Defensa; Don Alberto Reyes Ri 
guero, Ministro de Agricultura y Ganade­
ría; Doctor Alfonso Boniche, Ministro de 
Salubridad Pública; y Doctor Luis Zúñi 
ga Osorio, Ministro del Trabajo, previa ci 
tación del Señor Presidente de la Repú 
blica, Doctor Lorenzo Guerrero, quien pre 
side este Consejo y con asistencia del Doc 
tor Gonzalo Meneses Ocón, Secretario de 
la Presidencia de la República, que autori 
za, resolvieron dictar el siguiente Acuer 
do: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros 

Consderando: 
Que el día treinta y uno de Octubre en 

curso, expira el periodo legal para que fue 
ron nombrados los Miembros del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Comer 
cio Exterior e Interior, por lo cual es ne 
cesario proceder a las designaciones de 
quienes han de sustituirles; 

Considerando: - Que oportunamente fueron recibidas las 
respectivas listas de candidatos propues 
tos por las entidades interesadas; 

Por Tanto: 
Y de conformidad con los Artos. 331 y 

333 Cn., e incisos a), b), c), d) y e) del 
Arto. 9 de la Ley Creadora de dicho orga-
nismo. 

Acuerda: 
Unico: - Reorganizar el Consejo Direc­

tivo del Instituto Nacional de Comercio 
Exterior e Interior, para el período que 
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termina el 31 de Octubre de i96S, eh la 
forma siguiente: . _ 

a) Señor César Guerra Lupone: Presi­
dente 

b) Licenciado Rodolfo Bojorge Moreira 
y Licenciado Juan J. Martínez López, 
Miembros Propietario y Suplente, 
respectivamente, en representación 
del Banco Central de Nicaragua. 

e) Señor Carlos René Ramírez y Licen-. 
ciado Carlos Gabuardi Lacayo, Miem­
bros Propietario y Suplente, respec­
tivamente, en representación del Ban­
co Nacional de Nicaragua. 

d) Doctor Jorge Isaac Montealegre y Se­
ñor José Román González hijo, Miem­
bros Propietario y Suplente, respec­
tivamente, en representación· del Ins­
tituto de Fomento Nacional. 

e) Señor Edgard Rodríguez J acoby y 
Señor René Castellón Pineda, Miem­
bros Propietario y Suplente, respec­
tivamente, en representáción del Par­
tido de Minoría. 

Comuníquese. - .Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, veintinueve 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República; El Ministro de Goberna­
ción y Anexos, Vicente Navas A., El Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina; El Ministro de Economía, 
S. Argüello C., El Ministro de Hacienda y 
C. P., Ramiro Sacasa Guerrero; El Minis­
tro de Educación Pública, por la ley, Mau­
ricio Palla is; El Ministro de Fomento y 
OO. PP., Arnold-0 Gardn.; El Ministro de 
Defensa. J. D. García M., El Ministro de 
Agricultura y Ganaderia, Aberto Reyes; 
El Ministro de Salubridad Pública, A. Bo­
niche; El Ministro del Trabajo, Luis Zú­
ñiga Osorio; El Secretario de la Presiden­
cia de la República, Gonzalo Meneses 
Ocón", 

Qobernaoi6n y An1101 

Suspéndense Permisos de Portación 
de Armas Por Treinta y Seis Horas 

1'NQ 672 
El Ministro de Policía en uso de sus fa­

cultades, 
Decreta: 

lq - Con motivo de que han de verifi­
carse en el presente mes las inscripciones 
de ciudadanos, para las elecciones de Au­
toridad€s Supremas del primer domingo 
del mes de Febrero próximo entrante, se 
¡suspenden los permisos de portación de ar­
mas, extendidos conforme Ley de 9 de Fe­
t>rero de 1937, por el término de treinta y 

seis horas, á .contar de las seis de la tar­
de del día Sábado hasta las seis de la ma­
ñana del día Lunes, de todas las semanas 
del corriente mes de Noviembre. 

, La contravención a esta disposición se­
ra penada con el decomiso de arma 0 ar­
mas y la correspondiente multa de dos­
cimtos córdobas como falta. de policía. 

29 - Quedan exceptuados de la dispo­
sición anterior, las personas enumeradas 
en los Artos. 2, 3 y 4 de la citada Ley de 
Portación de Armas. 

3Q" - El presente decreto surte sus efec­
tos desde su publicación por bando en to­
da:s las cabeceras departamentales y será 
publicado también en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en el Ministerio de Policía. - Ma­
nagua, D. N., a los cuatro días de Noviem­
bre de mil novecientos sesenta y seis. Vi­
cente Navas A., Ministro de Policía. -
José D. _Saballos, Oficial Mayor. 

Relaclon11 E1t1rior11 

Nómbrase Representante a 
Reunión Interamericana de 

Telecomunicaciones-en Washington 
No. 148 

El Presidente de la República, 
· Acuerda: . 

Primero: -Nombrar Representante de NI· 
caragua en la Segunda Reunión del Comité 
lnterameri~a~o de Telecomunicaciones, que 
se celebrará en la ciudad de Washington, 
D. C., Estados Unidos de América, a partir 
del 26 de Octubre en curso, al General Julio 
C. Morales Marenco, Agregado Militar a la 
Embajada de Nicaragua en dicho pafs. 

Segundo:-:L• trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comúnfquese:-Casa Presidencial Mana· 
gua, Distrito Nacional, dieciocho de Octubre 
de mil novecientos sesenta y seis.-LO· 
RENZO GUERRERO.- El Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exle· 
riores, Alfonso Ortega Ur/Jina. 

Minl1t1rio de Defensa 

Contrato Entre el Ministro 
de Defensa y el Ingeniero 
Jorge J. Solís Bermúdez 
cJosé Dolores Oarcfa M., Coronel (lnf.) 

O. N., Ministro de Defensa, en representa­
ción del Oo~ierno de Nicaragua, por una 
parte, y el Senor Ingeniero Jorge J. Solfs 
Bermúdez, en su propio nombre, por otra, 
y que en lo sucesivo se denominarán cEI 
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Gobierno• y cfl Contratista•, convienen en 
celeb1ar el siguiente Contrato: 

1 
•El Contratista• con plt!no conocimiento 

de la naturaleza de los trabajos y del lugar 
donde se proyecta llevarlos a cabo, de con· 
formidad con las especificaciones de la licl· 
taclón que se llevó a efrcto en este Ministe· 
rlo y adjudicación del Contrato según el 
Acta de las once de la mafhna del diecisiete 
del mes en curso, se compromete a ejecutar 
la construcción de un Edificio en el predio 
que actnalmente ocupan las dependencias 
de Correos, Teléfonos y Telégrafos en la 
ciudad de Granada, frente al extremo Sur 
Oriental de la Plaza de Los Leones. El pre· 
dio tiene una extensión de 21.5 metros fren· 
te a la Plaza y 35 metros de fondo, y es pro 
piedad del Estado, y en el Edificio a cons· 
trulr serán instaladas la nueva Central de 
los Teléfonos Automáticos y demás depen· 
denclas del Ramo de Comnnicaciones. El 
edificio constar'á de dos plantas con área to 

, tal de construcción de Un Mil Ochenta y 
nueve metros cuadrados (1.089 m2), distri· 
huidos en la forma siguiente: 

Planta Baja.-Area total de construcción 
615 metros cuadrados, y comprende: . 

Arcada (Corredor Externo; Vesllbulo; Lo· 
cales para Teléfonos públicos, telegrafista, 
correos, distribución de correos, apartados, 
cuatro servicios sanitarios, un vestuario y 
servicio sanitario; entrada de servicio; cuar­
to de baterlas; cuarto Planta de Emergencia; 
Rectificadores; mesas lnter·urbanas, cuartos 
para Instaladores, bodega, escalera, conser· 
je, corredor Interno y patio lateral. 

Planta Alta.-Area total de construcción 
474 metros cuadrados, con las siguientes de· 
pendencias: 

Dormitorios para empleados; tres servi· 
clos sanitarios; un vestuario; bodega; archi· 
vos; tres oficinas; cafeterfa y estar de em· 
ph!ados; cocina-despensa; corredor lnter· 
no; sala de selectores, bodega; mesas de 
Prueba; ondas receptoras; sala de mecánicos; 
pasillo. 

La construcción seri de concreto reforza. 
do con losa de viguetas de concreto preten· 
sado, teniendo una altura de piso a techo 
de 2.50 metros en la planta baja y de 3.20 
metros en la planta alta. El techado de la 
planta alta será de estructura de acero, te· 
cho de láminas de acero galvanizadas y el 
cielo raso de fibra de vidrio. Todas las 
puertas y ventanas exteriores serán de ma· 
dera y las ventanas Internas serán de aluml· 
nio y vidrio. 

11 
cEI Contratista• se compromete a Iniciar 

los trabajos relacionados el dla siguiente a 
la suscripción del presente Contrato, y a 

entregar el edificio completamente termina· 
do a satisfacción de cEI Gobierno• dentro 
del plazo de cinco meses a contar de esta 
1echa. 

111 
•El Contratista-. se obliga a rendir fianza 

solidarla a favor del fisco de persona natu· 
ral o jur(dlca de arraigo suficiente, dentro 
de un término prudencial que no podrá ex· 
ceder de más de ocho dfas a contar del dfa 
de hoy, para responder por el estricto cum· 
pllmiento de las obligaciones que contrae 
en este Contrato y sus anexos. 

IV 
•El Gobierno> se obliga a pagar a •El 

Contratista,, como precio de la obra, la can· 
tldad de Novecientos Treinta v Nueve Mil 
Córdobas Solamente (<S 939.000 00), asf: El 
200/o del valor total o sean Ciento Ochenta 
y Siete Mil Ochocientos Córdobas ....... . 
((J 187.800.00) se pagarán al firmar el pre· 
sente Contrato, con fondos propios del MI· 
nlsterlo de Defensa. 

V 
forma parte Integrante de este Contrato 

y deben considerarse Incorporados a él, el 
proyecto y el suplemento del Proyecto de 
Contrato de Construcción, donde aparecen 
las Condiciones Generales, Condiciones Es· 
pedales y Especificaciones Técnicas, y todas 
las condiciones y modalidades conforme a 
las cuales se abrió la Licitación correspon· 
diente, y sus anexos, que las partes se obll· 
gan a cumplir, bien enteradas de su contenl· 
do, en cuanto no estuvieren modificadas por 
el presente instrumento, agregándose los re· 
feridos documentos al presente Contrato, 
debidamente numeradas, selladas y firmadas 
en todas sus páginas por las partes contra· 
tan tes. 

En fe de lo cual firman el presente Con· 
trato en el Libro Matriz que para tal efecto 
lleva el Ministerio de Defensa, en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a los veintl· 
cuatro dlas del mes de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y sels.-(f) J. D. Garda 
M., Coronel G. N., Min1stro de Defensa.-­
(f) lng. jorge J. Soll& B. 

No. 11-T-A. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunrquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 26 de Octubre de 1960. -(f) 
LORENZO GUERRERO G.-El Ministro 
de Defensa.-(f) /. D. Oarcía M., Coronel 
O.N. 
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Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Firma 
A. Lanzas e Hijos y Cía. Ltda. 

Reg. 7733 B/U 478205 Valor: <$: 320.00 
"N9 154 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie­

re la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma A. LANZA E HIJOS Y CIA. 
LTDA., para que, de conformidad con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro­
llo Industrial, se clasifique su Planta In-. 
dustrial que instalará en esta ciudad en lo 
que se l'efiere únicamente a trabajo de U­
TOGRAFIA, que implican un proceso FO­
toquímico y mecánico, tales como : CRO­
MOS PARA CALENDARIOS, AFICHES, 
TARJETAS POSTALES Y NAVID~AS 
ESTAMPADAS, CARATULAS DE CA­
JAS Y MAPAS. Es entendido que todos 
estos trabajos serán elaborados a, colo­
res. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo Dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial se clasifica dicha Planta como 
FUNDAMENTAL DE INDUSTRIA ES­
TABLECIDA DE INSTALACION NUE­
VA, señalándosele para el goce de privile­
gios y franquicias el mismo vencimiento 
señalado a su similar protegida por ~re­
to N.., 133 del 13 de Agosto de 1965, publi­
cado en La Gaceta N9 197 del 31 del mis­
mo mes y año. 

Tercero: La comunicación fechada el 
10 de Septiembre de 1966 en la que el se­

. ñor Armando Lanza en su calidad de Ge­
rente de la firma A. Lanza e Hijos y Cía. 
Ltda. acepta dicha clasificación. 

Considerando: 
Que Plantas similares establecidas en 

el país gozan de la protección que otorga 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa­
rrollo Industrial en la categoría recomen­
dada por la Comisión Consultiva de Desa­
rrollo Industrial, por lo que es procedente 
otorgarle tal protección. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 1 Q - Otorgar a la firma A. LAN­

ZA E HIJOS Y CIA. LTDA., única y ex­
clusivamente en lo que se refiere a su Plan­
ta Industrial clasificada como FUNDÁ­
MENTAL DE INDUSTRIA ESTABLECI-

DA DE INSTALACION NUEVA, por Re­
solución citada en el Visto Segundo, los 
privilegios y franquicias siguientes: 
a)-Franquicia aduanera en lo que se re-

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta para la importación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, e­
quipos, herramientas, implementos, 
instrumentales de laboratorio, repues­
tos y accesorios que se requieren pa­
ra su debida instalación, así como pa­
ra el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los dere­
chos por visación consular, por una 
sola vez, durante el primer año de es­
te período, lapso en el que se harán 
las importaciones de los bienes antes 
descritos que sean necesarios para 
la instalación inicial de la Planta. 

b) -Franquicia aduanera para la importa­
ción de lubricantes que sean indispen­
sables para las operaciones de la Plan­
ta y de aceite combustible, necesario 
para las operaciones de calefacción de 
la misma, o exención en su caso, por 
igual período, del impuesto de consu­
mo que sustituya al impuesto adua­
nero. 

~ 

c)-Franquicia aduanera para la impor­
tación de materias primas, artículos 
semi-elaborados o materiales simila­
res que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so­
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el país en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente con­
signados al industrial favorecido. 

El término para su aplicación co­
menzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo o derecho se 
hubiere causado por primera vez si 
no se hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi­
nisterio de Economía, lista de los bie­
nes requeridos para la instalación ini­
cial, ampliaciones y mantenimiento 
de las operaciones de la Planta, asf 
como de las materias primas y demás 
artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y to­
mando en cuenta la naturaleza y nece-
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cidades de la Planta, así como de la 
composición de los productos que ela­
bore, las aprobará, comunicando la 
resolución que consigne las importa­
ciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá so­
licitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas a­
sí aprobadas podrán ser modificadas 
por una nueva resolución del Ministe­
rio de Economía, de conformidad con 
las necesidades de la Planta. 

d)-Exención total de los impuestos que 
graven el capital invertido directa­
mente afecto a la Planta. 

e )-Exención total del impuesto sobre la 
renta. - \ 

Esta exención no se concederá al 
capital extranjero invertido en la 
Planta cuando en su país de origen se 
halle sujeto a impuestos que hagan 
inefectiva esta exención. 

f)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto_ 
en el Arto. 16 de la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial. . 

Los privilegios y franquicias señalados 
en los acápites anteriores tendrán el mis­
mo vencimiento señalado en el Decreto No 
133 del 13 de Agosto de 1965, publicado en 
La Gaceta, N9 197 del 31 de Agosto de 
1965. 

Arto. 29 - Sujetar a la firma beneficia­
ria a todas las obligaciones que impone el 
Capítulo IV de la citada Ley, señalándole 
el plazo de dieciocho meses para iniciar 
sus operaciones. 

Arto. 3° - Publicar el presente Decre­
to en La Gaceta, Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el día de su publica­
ción. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta­
tus de la· industria por él favorecida, aun­
que haya situaciones no previstas . en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veinte y dos días del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. (f) LORENZO GUERRERO, Presi­
dente de la República. - (f) Jorge Armi­
jo Mejía, Vice-Ministro de Economía. -
(f) Ramiro Sacasa G11.errero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio da Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No. 7612-8/U No. 469209- • 45.00 

Trxaco Inc., mediante apoderado solicita reglatro 
marca: 

e SATO• 
Pan: Acellea y Or1111 no Alimentlcl11, Claae 18. 
Oyenae opoalclones. 
Oficina Patentes. Managua, doce Abril mil 

noveclento1 1e1enll1~l1.-lván Selva Solfl, Coml· 
ml1lonado de Patentes. 

3 l 

Np 7610-8/U Np 469209 - • 45.00 
Socleta Italiana i>rodott Scherlng S. p. A., 1ollclta 

regl1tro Marca: 

.SPASMAMIDE> 
Producto• Medlclnalu farmacéutlcoa, Cl11e 9' 
Oyenee opo1lclone1. , 

-Oficina Patente1. Managua, once Mayo mil 
noveclento1 1uenl11él1.-Iván Selva Solía, Coml1lo­
nado Patentes. 

3 l 

Np 7608 -8/U N9 469211- IS 45 00 
Syntrx Corporatlon, medlente apoderado, 1ollcl­

ta rrgl1tro Marcaa: 

cSYNALON>, cOIFLUMESO> 
Para: Prodccto1 Medlclnalu y farmacéutlco11 

Cl11e9. 
Oyenae oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Mayo 

mil noveclento1 1e1enl11él1.-lván Selva Solfs, Co­
misionado de Patente1. 

. 3 l 

N9 7604 -8/U N9 469210- IS 45.00 
The An111l Company, mediante apoderado, 1011-

clta registro Marca: 

cANSAR> 
- Para: Producto• Qufmlco1 lndultrlales, Cl11e B. 

Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, doce Abril mil 

noveclento1 aeaentlaéls. - lvln Selva SoU1, Co­
misionado de Patente1. 

3 l 

Np 7603 -8/U N9 469210- $ 45.00 
Merck & Co. lnc., mediante apoderado 101lclla 

registro Marcu: 

cMERTECT>, cNOVULATE. 
Para: Producto• de 111 Clues 9 y 49. 

, Oyente opo1lclones. -
Oficina Patente1.-Maoagua, velntll'él1 Mayo mil 

noveclento1 1eaentllél1.-Roberto Sánchez C., Co­
mlalonado Patentu. 

3 l 

Np 7605 -8/U N9 469210- IS 45.00 
Unllever Llmlted, mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marcaa: 

cST. BRICET>, cMIRIC> 
Para: Allmento1 y 1u1 Ingredientes, Cl11e 49. 
Oyen1e opo1lclone1. : 
Oficina Patente•, Managua, diecinueve Julio mil 

11oveclento1 1e1entl1él1.-Roberto Sánchez C., Co­
nl1lonado de Patentes. 

3 l 
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N9 7606 -B/U No 469211- 4 45.00 
Dal Nlhon Bungu Co. ltd., mediante Geator Ofl· 

clo10, 1ollclta registro Marca: 

cPENTEb 
(Papelería, ArUculo1 E1critorlo), Clue 40. 
Oyente opo1lclonu, 
Oficina Patentee. Maoagua, veintidós Abril mil 

noveclento1 ee1entllél1.-Roberto Sinchez C., Co­
mlalonado de Patentes. 

3 1 

N9 7607 -8/U N9 469211- 4 45.00 
Curtla lndu1trlal, S. A., mediante apoderado, 1011· 

cita regl1tro Marca1: 

cCREME M A.QIC, es E T, 
Producto• Comprendido• en Cluee 6, 7 y 9. 
Oyente opo1lcione1. 
Oficina Patentes. Manairua, diecinueve Julio mil 

noveclento1 ee1entleél1.- Roberto Sánchez C., Co­
ml1lonado Patentes. 

3 1 

N9 7609 -B/U N9 469209- t 45.00 
Continental Baklng Company, mediante apode· 

rado, 1ollclta rtgl1tro Marc11: 

cMORTONt' cWORDENt 
Parat Allmento1 y 1u1 Ingredientes, Clue 49. 
Oyenae opo1lclones. 
Oficina Patento. Manairua, diez Junio mil no­

veclento1 1e1enta y aela.-Roberto Sánchez C., Co· 
ml1lonado de Patentee. 

3 1 

N9 7617 -8/U N9 469238- 4 45.00 
Mol1é1 Heft, mediante apoderado, 1ollclta rtgl1-

tro Marca: 

e M O N T R E A·L, 
Pan: Veetuario, Claae 42. " 
Oyenae opo1lclones. 
Oficina de Patentes, Managua, catorce Octubre 

mll noveclento1 1e1enthél1.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes. 

' ~· 3 1 

N9 7656 -B/U N9 470360 - 4 45.00 
Compailla Comercial Curacao de Nicaragua, So­

ciedad Anónima, Managua, 1ollclta registro marca: 

cEL TORO, 
Para: Clue 13. 
Oyen.e opo1lclonu, 
Oficina Patentee. Managua, veintiuno Octubre 

mil novecientos ac1entllél1. - Roberto Sánchez 
Cordero, Coml1lonado Patentes. 

3 1 

N9 7657 -B/U N9 470360- 4 45.00 
lndu1trl11 de Centroamérica, Sociedad Anónima, 

El Salvador, 1ollclta registro Marca: 

clNDECA1 
Para: Clue 35 
Oyenee opo1lclonee. 
Oficina Patentee. Managua, veintiuno Cctubre 

mll noveclento1 1eaentisél1.-Roberto Sánchez Cor· 
dero, Coml1lonado Patente•. 

3 1 

Np 7554 -B/U Np 469214- • 45.00 
Sabu Aco1ta, de eate domicilio, 1ollclta regl1-

tro de: 
cOABY, 

Para: Productoa Comprendido• en la Clue 7. 
Oyen1e opo1lclone1, 

Oficina de Patentea, Managua, nueve de Julio mil 
noveclentoa 1e1eotlléi1. -Roberto Sáochez C., Co­
ml1lonado de Patentea. 

3 1 • 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7683 -B/U Np 470380-· 135.00 

Once maftana velntldó1 Noviembre eete ano, lo­
cal eate juzgado, 1ub11tará1e finca urbana hipote­
cada, en barrio Guadalupe, ciudad Chlnandega, 
lindante: norte, Pilar de Z•carlu; occidente, feUclta 
Alvarado; oriente, Félix Regalado¡ 1ur, 8ertha de 
Meléadez. 

Inscrita número 7,716, Aalento 4, folio 240, To­
mo 106, Regl1tro Chlnandega. 

Ejecuta: Financien de la Vivienda a Roaa Ló-
pn viuda de Madriz e hijos. 

Bue: Cincuenta Mii Córdob11. 
Oyenac po1tur11 legale1. 
Dado Juz¡ado Primero Civil del Dlltrlto. Mana­

gua, veintiocho de Octubre de mil noveclento1 se­
acnta y seis -jo1é Ernesto 8endai'ta, juez.-Nohel 
Vlllavlcenclo, Srlo. 3 3 

N9 7684- B/U N9 470377-t 135.00 
Once mal'lana dlroclnueve Noviembre, elle afio, 

1ub11taráse finca urbana hipotecada, en burlo La 
Otra Banda, de Granada, Undante: oriente, Marra 
de 101 Angelee Urbln1 1 Salvador Sáeaz y Cé1ar 
juárez; poniente, francllco fernández y Guillermo 
Argüello Vargu¡ norte, Cé11r juárez y Elena C11-
co¡ 1ur, Dolores de Silva. 

la1crlta número 11,736, A1lento 4, follo 299, To­
mo 163, Re1rl1tro Granada. 

Ejecuta: financiera de la Vivienda. a Alejandro 
Colaton Montealegre. 

Bue: Treinta y Cinco Mil Ciento Dlecl5él1 Cór· 
dobu y Noventa y Nueve Centavo1. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado juzgado Primero Civil Dllirllo. Managua, 

veintiocho de Octubre de mil noveclento1 1e1enta 
y 1el1.-jo1é Ernesto Bendaila, juez.-Nohel Villa· 
vlcenclo, Srlo. 3 3 

N9 7681 -8/U N9 393025- • 90.00 
Once mallana veintiuno Noviembre corriente 

ano, remataráse este juzgado rú1tlca cinco manu-
011, Comarca Laguna Negra, llndero1: oriente, La­
guna Negra; occidente, Ceclla de Mejía y jacinto 
fargu¡ norte, Manuela farg11 y Marra farg11 de 
B11rahona y 1ur1 jo1é Draz:. 

Ejecuta: Juana fargas de Jaime a Oerardo Jaime. 
Bue: Qulnlento1 Córdobu. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa. dieciocho 

Octubre, mil noveclento1 seaenllaél1.-Alejandro 
Mena, juez Local.-Manuel Urblna, Secretarlo. 

3 3 

N9 7696-B/U N9 470379 y 470378-· 135.00 
Once m1ftan1, velntltré1 Noviembre este al'lo, lo· 

e1l eate juzgado, tubutaráse finca urbana hipote­
cada, lindante: oriente, Carmen Acoata; poniente, 
Leonor de Gómez¡ norte, Roseado Guzmán; eur, 
Pedro Pablo OómeL Ubicada en Granada, barrio 
Pueblo Chiquito. ln1crlta N9 5015, A1lento 7, follo. 
121, Tomo 138, Reglatro Granada, 

Ejecuta: financiera de la Vivienda a David Ar-
güello Membreno y Cra, Ltda. 

Bue: Cuarenta Mii Córdob11. 
Oyenae poaturH legalea. 
Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 

veintiocho de Octubre de mil oovecleoto1 1eaenta y 
1el1.-Jo1é Ernuto Bendaña, Juez.-Nohel Vlllavl· 
ceaclo, Srlo. 

3 2 
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N9 7705 -B/U No 470389- CJ 30.00 
Once la maftane, dleclÉéls Noviembre próximo, 

1ubastuáse martillo: Refrigerador Weatlnghouse, 
RVD-31, doce pies, u11do. 

Ejecución: r:dmundo Téfel S. va José Ortega 
Chamorro. ~ 

Dado juzgado lo. Civil Distrito. Managua, treln­
tluno Octubre mil novecientos eeaenta y seis. Diez 
la maftana.-José Erneto Bendafta, Juez 19 Civil 
DI atrito.- Raf. Robelo, Srlo. 

N9 7708 - B/U N9 392233- t 90.00 
Tres tarde catorce Noviembre próximo rematará­

" finca noventa manzanaa extensión, en la Tronca 
esta jurisdicción, linda: norte, Santo1 Palacios¡ 1ur, 
Ro1lbel v. de Zeledón; oriente, Francisco Castro; 
occidente, Pantalcón Cortedano. 

· Ejecuta: Isidoro Palacios Zeledón a Lorenzo 
Quintero, por Mii Córdobu. 

Oyen1e po1tur11, 
Matagalpa, Uctubre trece de mil novecientos se­

scnthél1.- Francisco Montenegro L.-V. Oonzález 
C., Srlo. 

3 1 

N9 7710 -8/U N9 433987 -t 45.00 
Doce meridianas, veinticuatro Noviembre 1ub11-

tará1e rústica treinta manzan111 Comarca Wlnuca, 
, 8oaco. 

Ejecuta: Agu1Un Obando a Natalla Oarda. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
Oyenae poatur11. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Octubre veintinue­

ve, mil noveclento1 1e1enll1él1.-Dcyanira Cas­
tro, Srla. 

3 1 

Títulos Supletorios 
_,. N9 7623- B/U N9 469234-CJ 135,00 
Santoa Jlménez Argüello, solicita título supleto­

rio terreno barrio Campo Bruce, esta ciudad, forma 
el•, mide: trdntlclnco varaa cuarentlclnco centé-
1im11 al norte y oeste, ladoa exteriores de •l•, con 
Pador E1trada; treinta varaa al norte y oe1te, lado• 
lnterlorea de •lo con Santoa jlménez; cinco varaa 
cuarcntlclnco ccntéaim11 al cate, avenida enmedlo, 
Mlcacla Cárden11 y cinco varu cuarentlctnco ccnté· 
1lm11 al sur, calle comedlo, Carmela Baca. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado j11zgado Primero Civil del Distrito. Ma­

nagua, dieciocho de Octubre de mil novecientos 
aeacntlsél1.-josé Ernesto Bendai\11 Juez.-0. Nobel 
V1llavo, Secretarlo. 

3 2 

No. 7416-8/U No. 442352-CJ. 45.00 
Arnoldo Sánchez, 10Uclt1 supletorio terreno en El 

Aguacate, cincuenta varas en cuadro, limita: orien­
te, Uraul!Do Parralu¡ poniente, Petrona Outiérrez; 
norte, calle¡ 1ur, Carmela Agulrre. . 

Opónganse. 
Dlrlamba, veintidós Septiembre seaent111fü.-Pe­

dro Pérez.-Pedro Mollna, Secretarlo. 
3 2 

N9 7414- B/U Np 442351- t 45.00 
Benigna Outlérrez, solicita 1upletorlo terreno San 

Oregorlo, limita: oriente, calle; poniente, Rosa 8al­
todano; norte, Rosa Baltodano; sur, Javier Outlérrez. 

Opóngan1e. 
Dirlamba, veintidós Septiembre, aeacntl1él1.-Pe­

dro Pérez.-Pedro Molina, Srlo. 
3 2 

N9 7418 -8/U N9 405366- CJ 45.00 
Miguel Navarrctc, 101iclta 1upletorio una manza­

na en 101 Angelu¡ oriente, Félix Navarrete; ponlen 

le, Hilarlo Parrale1; norle, Camilo E.splnoza; 1ur, 
Angélica Pérez. 

Opónganse. 
J11zg1do local. Dirl1mba, veintitrés Agosto, se· 

1enthél1.-Pedro Pérez.-Pedro Mollna, Srlo. 
3 2 

N9 7404 -B/U Np 433655- 1J 45.00 
Siivia Ramona Tapia de Alanzo, 1ollclla utulo 

supletorio solar urbano 1ituado caserío Tierra Azul, 
esta jurisdicción. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Boaco, treintluno Agosto mil no­

veclento1 ac1entlsél1.-(f) J. Abad M.-· (f) Deyanlra 
Caatro S., Srla. 

3 1 

N9 7443-B/0 Np 437105-CJ 45.00 
Alfonso Delgadlllo Jiménez, 1ollclta auplelorlo, 

rústica Tisma; oriente, Isaac Gallo; poniente, Abe­
llna Bermúdez; norte, Juan Román; sur, ~Iba Oon­
zález. 

Oponer1e legalmente. t 
Juzgado Civil Distrito. Maaayi, veintinueve 

Agosto mil noveclento1 1e1ent11éf1.-Juan Román 
Robleto, Srlo. 

3 1 

No. 7444:....8/U No. 437104- 4 45.00 
Tomás Loáisiga, 1ollclt1 1upletorlo, rústica •Loa 

MadrlgalCl•i oriente, Miguel Salame¡ poniente, 
Humberto Martrnn; norte, Tomás loál1Ig1; 1ur, 
Marra Rocha. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. M11a111 vdntl1lele Sep­

tiembre mil novecientos 1C1Cnthél1.-Juan Román 
Robleto, Srlo, , 

3 1 

Np 7397-B/U Np 411983- CJ. 90.00 
Teodoro Pércz Morán, 1ollclta supletorio, do1 lo· 

tea, primero linda: oriente, norte, Máximo Lanuza 
Payán; occidente, 1ur, Eduardo Pérez. Segundo, 
linda: oriente, Julia Morán; occidente, Ouilebaldo 
Morán; norte, Norberto Morán y 1ur, Marla Ru­
gama. 

Opónganac. 
Juzgado Civil Distrito. f.1tell1 veintitrés Sep­

tiembre mil novecientos acscnl11él1.-0. Outlérrez. 
-Hugo Tercero, Srlo, 

3 1 

Np 7360 -B/U Np 411884- <J 45.00 
José Pérez, 1ollclta 1up!elorlo1 ocho manzan11, 

llmay, lindante: oriente, Rlo Oulllca; poniente, 
norte, Róger Ro11le1; sur, Rafael Ro11IC1. 

Opónganac. 
Juzgado Civil Dlatrllo. l!ste'I, dleclaéls Septiem­

bre mil novecientos 1esentl&éi1.-0. Outlérrez.-
Hugo Tercero, Srio. • 

3 1 

N9 7378 -8/U N9 426451- 1J 45.00 
Angela Ramfrez, 1ollclta Ululo auplelorio, Corfn. 

to, lindante: norte, Josefa Meza¡.1ur, Elena Vás­
quez; oriente, Carlos Montenegro; occidente, Leo-
nardo Zepeda. • 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnande2'a, Septiembre 

dlecioueve, mil noveclento1 aeaenllsél1.-Concep­
cfón de Rodríguez, Srla. 

3 1 

Np 7398 -8/U N9 448919 - fJ 45.00 
Vlctor Huele, 1ollclta 1upletorlo diez manzan11, 

San luc111 lindante: oriente, 1ur, rlo lnall; occlden-, 
te, camino 1 Ubaldo Mercado¡ norte, camino y el 
1ollcltante. 

Opón¡an1e. 
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Juzgado Distrito. Somoto, veintldó1 Septiembre, 
mil noveclento1 1eaenU.él1.-ffr1ín E1plnoza, Se­
cretarlo. 

3 l 

N9 7399 -B/U N9 426621- C$ 45.00 
Horteo1la, Oulllermlna Ovledo, 1olicllln 1upleto­

rlo predio urb1no, lindante: norte, Arnoldo Díaz¡ 
1ur, Putora Sevllla¡ oriente, Antonio Sevllla¡ po· 
nlente, Pedro Centeno. 

Opónganae, 
Juzgado Civil Dlvtrlto. Chlnandeg1, Stptlembre 

velnlldó1, mil noveclento1 eeaentl1él1.-Concepclón 
de Rodríguez, Srl1. ' 

3 1 

Donación de Terreno Municipal 
N9 7340-B/U N9 368206- • 45.00 

Aurora Mendoza viuda Moreno, 101iclta dona­
ción, lindante: oriente, Ramón Palaclo1¡ norte, Car­
melo Pérez¡ occidente, babel Ouevar1; 1ur, Juana 
Outlérrez. 

Opónganse. 
Alcaldía. Condega, ocho Septiembre mil nove­

clento1 1uentltél1.-Seb11tián Rlber1. 
3 l 

Reposición de Acciones de 
Aceitera Corona S. A. 

N9 7732 - BIU N9 478202- • 90.oo· 
Srea. Mol1é1 Baltodano & Hno1. 101lcltan reposi­

ción de 1u1 acclonu No1. 4752-4784 (Certificado 
No. 290) Aceitera Corona, Sociedad Anónima, de 
conformidad con el Art. 3 f1tatuto1 de la fmpre11. 

Quien ae crea con derecho opóng11e dentro del 
término legal. 

Managua, D. N., tru de Noviembre de mil nove­
. ciento• 1e1enta y ael1.-Davld Stadtha¡en, Secreta­

rio de la junta Directiva de •Aceitera Corona, S.A.> 
3 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 7585-B/U No. 463334-CS 15.00 
Por sentencia de 8 media am. del 14 

Octubre 1966, declaróse disuelto el matrimo­
nio de Rubén Ebanks y Alfrida Hurina 
Loálsiga.-0. Ooussen, Secretarlo Sala CI· 
vil Corte de Apelaciones Masaya. 

~ 1 

No. 7682-B/U No. 463538 CS 15.00 
Por sentencia de 8 am. del 25 de Octu· 

bre 1966 declaróse disuelto el matrimonio 
de Edua:do Alberto Burns Quintana y Elie· 
tte Zamora.-0. Ooussen, Secretarlo Sala 
Civil Corte Apelaciones Masaya. 

1 

No. 7547-B/U No. 251436 - (J 15.00 
Por sentencia 9.30 am. del 15 de Dlclem· 

bre 1065, declaróse disuelto el matrimonio 
de Alfonso Martlnez Espino.za y RoSI Emllia 

Muftoz.-0. Ooussen, Secretario Sala Civil 
Corte de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 7550-B/U No. 385996-<S 15 00 
Por sentencia 9 am. del 24 de junio 1966, 

declaróse disuelto el matrimonio de Nor· 
mando Porras Agulrre y Olorla Maria Casco, 
dictada Sala Civil Corte de Apelaciones de 
Masaya. - O. Ooussen, Sr1o. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 7706-8/U No. 443178-1$ 15.00 
Socorro viuda de Barrios, sollrita dec14re· 

se única heredera bienes, derechos y acclo· 
nes, difunto marido Oilberto Barrios. 

Oponerse legalmente. 

juzgado Civil Distrito. Rlvas, veintiuno 
Octubre mil novecientos sesentlséis.-Ola· 
dys Cerda, Srla. 

,. 
No. 7701-B/U No. 740392 -t 30.00 

Sabas Castellón Manzanares, solicita se le 
declare heredero universal de su esposa Ma· 
ria Burgos de Castellón, de los derechos y 
acciones que correspondlan al tiempo de su 
muerte. 

Opóngase término legal ocho dfas • 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil 
de Distrito. Managua, uno de Noviembre 
de mil novecientos sesentlséls.-josé Ernes· 
to Bendana, juez Primero del Distrito de lo 
Civil. 

1 

No. 7679-B/U No. 470368-<S 45.00 
Domlnga Mfriam Torres Averruz de Al· 

mendárez, solicita declárese herederos dere· 
chos, bienes y acciones del senor Heberto 
Almendárez Centeno, a sus representados 
menores hijos: Everto José, Alma Indiana, 
Vanine Soffa, Elizabeth del Socorro y Jaque· 
llne, todos apellidos Almendárez Torres. 
Sin perjuicio de la Cuarta conyugal. 

Quien tenga Igual o mejor derecho, 
opóngase en término legal. 

Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veintisiete de Octubre de mil nove· 
cientos sesentiséls.-H. O. Llbby, juez 2° CI· 
vil del Distrlto.-F. Castillo F., Secretarlo. 

1 
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